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ES Senada y Cámara de Diputados de la Provúteía
de Salta, sancionan con fuerza de LEY:
Art. 1.a—Desde la promulgación de ésta

   Ley habrá un periódico que sé denominará
BOLETÍN OFlCIAll, cuya publicación sé
Jiará bajo la vigilancia del ministerio de go
bierno.    

Art. á.o—insertarán eií éste boletín:
l.o—Las Leyes que sancione la legislatura,

   las resoluciones de-cualquiera de las cámaras-
   y los despachos de las comisiones. .

2.o—Todos los decretos o ’ resoluciones dél
Poder Ejecutivo.  

  -5.o;—lodas las sentencias definitivas e ínter-
    locutorios de los Tribunales de Justicia.

También se ■insertarán bajo pena de -nulidad,
  ¿as citaciones por. edictos, avisos de remates,
y 'en general todo acto o documentó que por

    leyes requiera publicidad.    
  - Art. 3.o—Los sub'-secretarios del Poder
  Ejecutivo, Tos secretarios de las ‘ Cámaras-

Legislativas y dé los Tribunales de Justicia
7/ los Jefes de oficina, pasarán diariamente

   a la dirección del periódico oficial, copia le
galizada de los actos' o documentos a que se
refiere--el artículo anterior.  

  Art. 4.0—Las publicaciones del BOLETÍN-
OFICIAL, se tendrán por auténticas; y mi

  ejemplar de cada una de ellas see distribuirá ’
    gratuitamente entre los miembrqs de las cá-
  moras legislativas, y administfátivas déla

Provincia. '      
Art; -5.0—En el archivo general de la

P-ivvincia y en el de la Cámara de Justicia
se coleccionarán dos o más ejemplares del
BOLETÍN OFICIAL, para que puedan ser 
compulsadas sus' publicaciones, toda vez que

■sé suscite duda a su respecto. ■     

'Causa contra- Francisco . Sorra fio-r
  ■ homicidio y robo a'José Rossi-.. fue-

  -ces: Doctores López Domíngilez;.
Ta.rn.ayo y {Cornejo.      

En Salta, a Jos veinte y luí
. jilas del mes de Octubre ,de mil no

vecientos diez y, •nueve, reunidos
Jos señores vocales en su Salón de
Audiencias a-efecto de fallar en de
finitivo la causa seguida al sujeto-

. Francisco Serra,‘como presunto au
tor del delito de homicidio enla
persona de José Rossi, se realizó  

  la insaculación de estilo para deter
minar’el orden de la votación, dan-

 do el siguiente resultado: Dres. Lió-
pez Domínguez, Tamayo y. Cor
nejo. ~   :

Estudiados los autos el Tribunal
 planteó las siguientes cuestiones a
resolver:    

¿Está comprobado el hecho de
lictuoso que motiva está causa y la  
persona de su autor?      

  . Caso afirmativo, ¿cómo debe da-
lificarse y que pena corresponde
aplicar?     ■  

A la primera cuestión, el Dr. Ló
pez Domínguez dijó:      

El reo a’ts. 2 ratificado, a fs. 14,’
confiesa que regresando del Chaco  

  adónde había ido acompañado dé la,
víctima para hacer una venta" de
.manojos de tabaco, ysiendo las tres,
o cuatro de la madrugada del día
8 de Mayo de 1917, tuvieron ambos
una discusión, en el lugar denomina
do «San Francisco», a raíz'dela cuál-
le dio- muerte pegándole con un-
garrote .en el cráneo.. No hay testi
gos presenciales de este hecho, poj”
lo qué debe estarse-a su confesión-
en cuanto no sea desvirtuada por-

"otros elementos de juicio; 'esta con
fesión, el informe pericial de fs.6 v..
y la partida de defunción de fs. -23¡

Art. 6.0—Todos los gastos que ocasione
ésta ley se imputará a la misi'na.

Art. 7,o—Comuniqúese, etc.
Sala de Sesiones Salta, Agosto 10 de 1908

  FÉLIX USANDÍVARAS?
  JUAN B. CSUDlfTb 

      S. de la C. de D. D.
’DfíPAíiTAMHNTO DE GOBIERNO

Salta, Agosto 14 de 1908
Téngase, por ley de la provincia, cúmplase,  

.¡comuniqúese, pitbl/quese y dése al- É.. Oficial.  
UÑARES

SANTIAGO M LOPEZ

SUPERIOR TRIBUNAL OE JUSTICIA
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lifico el sub-júdice ’como'-hómicidio  
  simple; de acuerdo a lo; dispuesto
por ■eL’Art. .-Í7, .ir.c.' 1".¡ Cap;-í°.. de

   la Ley 4189.              
La defensa ha-invocado un'esfa-   

do de irresponsabilidad en el reo
por locura, para pedir su absolución.
pórque dice, se- trata de un hombre' 
mentalmente enfermo—Art.-8i. inc.
1.4 del ,C Penal-pero el informe

  médico .‘que há solicitado el Tribm
  nal y que corre á fs’. 49 vta. nos

  démüesfra.que se trata, de un saje-,   
tó normal y por consiguiente corrí-  

  pletaménte responsable de stis ¿ac
tos.‘si bien-tiene degeneraciones  
en su tipo físico.                  

Dada'la forma como se ha co-
  metido el-homicidio, encuentro

que carece de atenuantes y sí, tie-
ne las agravantes-del Art. ‘84. inc.
•10, porque ha tomado 'durmiendo  
a su víctima —13'd'el C. Penal—pe
ro no puedo-aumentar lá pena, por
que el Sr.-Agente Fiscal no ha     
apelado. Antes- de concluir, he de     
Hacerme cargo de la confesión co
mo atenuante qué algunaJurispríi-

  dencía lá consagra; la de Túcumáó.
por ejemplo., según veo. en el caso

  «Mercedes; ,Coñtre.ras,ó- Alurralde
o Gómez contra caso Gara¿ por
hurto», fundamentándola como ate
nuante en el. derecho natural y en
el derecho penal. Dejo-de lado lo-
del. derecho'natural porque entien-,
do qué ello tiene más atingencia a- 

  la psiquis personal del. magistrado/
es decir a impresión mayor o' me?.  
ñor de- uñ acto espontáneo que
puede .atraer el. sentimiento de be-,
'Dignidad hacia el desgraciado', pero  

  ni? a la ley fría y sin groloiigáciá»*   
como la penal; que ,se .atiene, al'He
cho solo, siendo su aplicación .res
trictiva como es sabido.
’ ’El art. 83 del C. Pénal en. sus inc.
/A y 7". establece qué son atenuan-
-tés los expresados en el. título un-    
terior —art.81,— siempre que no
'concurran los requisitos ne.ce arios    
para eximir la responsabilidad cri
minal eri los respectivos casos y

'•constituyen plena y legal prueba
■ami juicio; del. delito y'la persona
de su autor.

Voto - en -consecuencia, afirmati-
  vamente.            

    Los doctores Tamayó y Cornejo
adhieren al voto precedente.

    A la segunda el Dy. López ’Dp-
.mínguez dijo: . .

Las-declaraciones de Liberato'A.
  Lona a fs.'3 y., L^obárdo'-Campos   
    fs* -4; Indalecio Sarmiento 'fs. ;7 y
  Aniceto Cuellar fs. .8 vta. inducen

a pensar fundadamente^ que la
    muerte se ha producido niiéntras

Rossi dormía; porque han visto la-
huella, dejada por el. colchón' qué

  fue acrástrado.• hasta cerca del "fue-  
     ¿o. habiendo quedado en él trayec

to pedazos dé lana-y dé género,
agregando que esa-huella indicaba’
como sí algo pesado iba sobre- el
colchón.          

El-informe pericial de fs. 6 vta., .
  Habla desuna lesión en el cráneo, de

    doce, centímetros de' largo y .diez
dé profundidad, al parecer efectua
da con un hacha.

La naturaleza ¿le, esta lesión, y su  
profundidad autorizan-a téner por

  ciertoel informé pericial porque
    de un simple garrotazo dificilmen-

te..se produce lesión profunda, y
.¿corroborayesto la existencia dé un
'hacha mango de madera que ser
cuestt:ó el.Comisario y la remitió
a la Jefatura dé Policía,, fs.. 5 vta.

Po'r otra parte, una .discusión’por
diferencia ele} producto del negocio,
-a las tres dé la mañana, cuando se
había viajado juntos durante el dia,
es inverosímil como inverosímil re
sulta- la caída'- al fuego donde se  

  quemó el cadáver, toda vez que no  
se trata- de. una.quemadura aislada
y parcial, sino de, la mayor parte
Sel. cuerpo...      

Hay 'pues elementos bastantes
  que desvirtúan' parte de la confe

sión y demuestran que lá muerte-se
ha producido :eh distinta condición

  que íá referida por el procesado.
-Atentas estas circunstancias; ca
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•"    cualquier .otra circunstancia análo-
.ga a las anteriores.

’ Y bien:'en el título anterior no.
veo figurar la confesión en ningún.

  caso como eximente, ni encuentro
entre las .otras circunstancias qué

f analogía pueda tener con la con-
' •   .íe&ió.nj de manera que al considerar

la.atenuante se crea exproleso un
beneficio a favor del reo, .que el le
gislador no lo ha tenido en cuenta.

  ■ Por estos fundamentos, voto por.
,   la confirmación de la sentencia en

.todas sus apartes.      
/-y    Los doctores Tamayo y Cornejo.

¡ > por análogas'razones adhieren al'-
voto, precedente,, quedando acordá-

; * . :da íá • siguiente sentencia:
; .. Salta,'Octubre 21 de 1919.

  Y Vistos: Por el resultado de la
  votación que instruye el precdente

.• '   acuerdo, se confirma, con costas,
i / la'sentenciá‘-corriente a fs. 38,-qué
r condena a die'z’ años' .y medio de
. presidio.y accesorios legales, al su-
¡   jeto Francisco S'erra, de filiación y
f estado que en autos consta, como
j autor voluntario y responsable del
J delito de homicidio simple en la-per-
‘ sona de“ José Rossú—Art. 1/, inc. Io,
P -cap...l°, Ley 4189 y 63, Código Penal.
■    Hágase saber, tómese raz0n y.de- -

vuélvanse.— Vicente .Tamayo,. 1V1. •
I . . López Domínguez, Cornejo.—Ante -
■   -mí: Ernesto Arias.    
I —  .                     .
\; -         LEY       
í ■     De aprovechamiento del agua pública  
j       para, la Provincia de Salta
i, ’• t ‘  

\ . El Senado yf Camara de Diputados
í ■     dé la' Provincia de -Salta, sancio- ■
i    nañ con fuerza dé        
! '      LEY  

!  (Conclusión)

¡ Art. 172—La interposición de
i cualquier recurso, no susp’ende la
j ejecución de la resolución adminis

trativa dictada; sin. embargo, cuan
do la. ejecución hubiere , produci
do, efectos. inrreparafiles para eí in
teresado podrá suspenderse, ulte
rior recurso, ..siempre que de éste
uo resulten inconvenientes para
los intereses, de la administración, t

Los. reclamos por imposición ¡de
multas nó serán atendidos, sino des
pués de depositar su valor.    

Art. 173—Cuando sea. necesa
rio solicitará del P. E. ser asisti
do por lo demás empleados de la
administración.

Título xiii   
Dei Superintendente   

Art. 174—Son atribuciones   ^
deberes del Superintendente:    
1) Convocar y presidir las delibe

raciones de la Junta Superior
de.Irrigacióh en la que tendrá

  voz y voto.        
2) Estaráu bajo su inmediata di

rección y dependencia todos los
•empleados técnicos y adminis
trativos qué forman parte dé
su personal como también él
régimen internó de las oficinas,

3) Tomar todas las disposiciones
de carácter urgente que ■ créa
necesarias no estando reunida
ía Junta délas que deberá da‘r
inmediatamente cuenta.    

4) Ejecutar las resoluciones de lá
- Junta, y dirigir los trabajos orde

nados por ella.  
5) 'Autorizar las órdenes de pagoz

  exigir los documentos justifica
tivos y vigilar lá cantidad.  

6) Aprobar-y desaprobar los pre» 
  supuestos'que 1q§ Subdelegados

o Inspectores formulen anual-
  mente de los gastos que reclamé-
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Art. 1.76 -Se^éiitieiiden, comí os
compartído'res dé,agua y con los  
 nspectores de-.cánales, , vigilándolos^
  dirigiéndolos,’a 'objeto déFjnejor'
servicio;              

Art. 177—Resolverán las -pñes-    
tion.es querpnedatr suscitar entre  
las autoridades de riego qué ^depen-  

  den dé él, y juzgarámeií apelación.
■ 1 as'seutéticias y • resoluciones, pro-    

 venientes de los Inspectores.    
  Art <178-Las-sentencias de los sub-  

  delegados, serán apelables ante laí  
  J. S. de. I., siembre que el rectiráo

sea presentado deiitro de-losAdiec
dias-después de notificadas las- pár-

‘ tes, previa- constitución.• de .domici-
í lid-    
[  &rt. 179—'Los expedientes ,que
• se promuevan ante-las autoridades
., del .agua,' ya sean’ entre. -éstas.o
* entre 'particiilares solamente- serán
:• • trasmitidas. en .papel simple'hasta

el Subdelegado inclusive. Peto- en     
j' caso que se_ pida apelación . .para..       
; ante la Junta S...de irrigación.' dé-
j berán ser;’ réspuestos. -los- ^sellos    
t    según la .Ley' de papel’ Sélládó a:  

  cargo del apelante.. Se hace excep-    
■ción de lokpasps en ¿qué la .cuestión  

- se agite entre autoridades de riego,  
1 o-.sea, tal. la parte apelante.   

Art. 180 Lós trámites ’ulterio-.
  res de que habla el Art. 179I así
í como los qué directamente ge pre-
=   Renten ‘ ante-lá J. S. '•de-1. o. el P-,   
1   E.;, se-,harán en papel sellado Ico--

■     rrespoudiente a la -,Ley del mismo,. 
debiendo’ cada ufia de las .partes

. pagar Jos ¡-propios. Terminada, la  
i  causa, la parte7 contraria, deberá.  

  abonar todos'los sellos de la parte
‘contraria-, si así.lo resólvieré.hu J  

.   S.J-de I..-,o él P. E.               

   la. provisión de y distribucióú. ¡
\     del agua-en Ja respéctivíi-zoiis ’ 

  como también lás , correspon-  
  dieutés rendiciones de cúenta’s |

  al .final del. ¡ejercicio.       j
  ,7-). Dar cuenta anualmente al-P. E  

   de los trabajos.y gastos hecho •'
      .durante el ejercicio . yencido ¡

   adjuntando -memorias y.balan-  j
ces gener           

  8) Designar interinamente los em- |
    pleados .del' Departamento y ¡

       deinás.funciouaries de agua en  
   casos-de. Ten uncía,, suspensión,  

  destitución 'ó muerte- de .estos,
poniendo-'inniediatarneute bn

    conocimientos dé la. Junta-y
     hasta tanto que el P'. E. provea  

  el cargo.  
  9  Suscribir refrendadas por él

   Secretario, todas las co.munica-
     clones y disposiciones oficiales.

             tItuíq xry    

Atribuciones y deberes de los Sub- 
'delegados y compartidores

   DE--LOS "SU D-DELEGADOS-

  Art.' 17’5-—Los Subdelegados
de agua dependen d.e la Junta S;
de■■ irrigación ‘y en -su respectiva

  jurisdicción dirigirán la. adminis-
  <tración y'repartición del'agua-.de

  acuerdo con ésta Ley, desempeñan
do las-mismas funciones qué lá J.
S? de L—La- jurisdicción/y rési-

    ciencia..oficial de. los Subdelegados'
.será establecida- por la Junta-S,
-dé í, cónsultandp- eF-mejor servi-

    cío d.eJa,udmiúistracióii y distribu-  
 uidn de las -aguas, pndiéndó jabári.

     oar la primera^ uno’., o mas departa-
  ídientps, parte de uno j7’ unmoj

¿ambas márgenes, de un. rio.    

tion.es
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Art. .181 Tendrán al' corriente  
«.la .J; S.' de I., del estádo'del agua 
en los-’ caúces públicos y lo comu
nicarán cuando crean necesario es-
táblecer. el ■ turno entre varios ca
nales así como ¡también 'cuando

  pueda ser suspendido., En casó ur
gente podrán por sí soló, establecer
y suprimir el turnó dando inmedia
tamente aviso’de ello a la J. S. de I.

Art 182—Vigilarán5 que las to- -
mas de los canales se encuentren
en buenas condiciones de*  funció-

  námientos y5 que no se verifiquen
  abusos o hurtos de: agua.

    Art. 183-—Designarán los arran
ques de las tomas particulares, sus'
dimensiones, nivel, etc.', de modo

  que no se cometan abusos y pue
da efectuarse -la proporcional dis-

  tribución del agua.
Art. 184—Darán cuenta a la J.

S; dé I. de lás tomas generales,
particulares y desagües que no se
ajusten a las ^prescripciones de la
presente Ley.      

Art-185—Desempeñarán las co
misiones que, para la mejor*  adrni-

  nistración délas aguas, les sean
encomendadas por la*  J. S. de I.

Art. 186—Cuidarán que los Ins
pectores * de canales '“cumplan con-

 sus deberes, dándoles las atribucio
nes necesarias. Tienen facultad pa
ra intervenir en la administración

  de los can ales,.siempre*  que lo. con
sideren conveniente.
  Art. 187—Podrán imponer mul
tas hasta la cantidad dé: 200 $ *%.,
que pueden ser apeladas ante la
J. S. de Irrigación, previo depó
sito de su importe. Podrán tam-

  bien imponer multas a los iñspect
toresde los canales'por falta ’ de”

cumplimiento a sus deberes y pe
dir su destitución por.causa jus
tificada.          

De-¡os comparadores
Art 188—Los Compartidores‘|de-

penden de los Subdelegados diree-  
tatúente, y tienen por especial en-    
cargo, cuidar que el agua del rio
o arroyó que administren, sea dis
tribuida- proporcioñalmente entré

-los canales que deriven de aquel,
• según lo determínala presenté Ley.

Art. 189—Los Compartidofesde-
ben ser 'de reconocida integridad y
sabrán leer y. escribir; prestarán ju
ramento ante la autoridad conípe-  
tenté para el desempeño de su;co
metido y usarán distintivo. En ta
les condiciones, sus déclaracidnes     
serán consideradas válidas sin ;ne-

  eesidad de testigos.
Art. 190—Bu caso de reconoci

da falsedad en su denuncia, pueden
.ser condenados hasta un- mes dé  
prisión, debiendo ser inmédiáta-
ménte destituidos. , 

Art. 191—Es deber de los-CÓm-
partidóres recorrer por lo menos
una vez por semana, y más si fue
re necesario,- o lo fuera ordenado,

  el cauce o cauces * del rió o arróyo
puesto bajo su vigilancia"desdé la  
primera hasta la última toma dan-  
do inmediato*  aviso al Subdelegado-
de. todas las faltas que se encontra
sen-, del estado del. agua y de las-
épocas que sea preciso establecer o-
suprimir el turnó entre lós canales, 

Art. .192—Entregarán á los' Ins-  
pectbres de canales derivados ó a.
los 'guardianes o encargados dé
los, diques en el caso previsto  en
el Art*.  i"57', el ag ua que a esto'S ’
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■corresponde, según las ordenes re-
cibidas/dé conformidad a la pré-  \ 
sente Ley, y en caso'de necesidad,
exigirán un recibo' escrito.’.  

Art-193— A pedido del' Subdele
gado o. dé, la }'. E, dé I. recorrerán
también, lós canales para averiguar
si hay abusos o si cumplen ‘ las
disposiciones de. 1 a; Ley- - como así  
mismo ' desempenaráu las uomisio-.
nés quejes,fueren encomendadas.    

    Tí'i'uno   xv      
  Atcibiiciones y deberes dé los    
  Inspectores, Delegados y  

     ,Subinspectores

  Art. lOzp—En el casó previsto
por el Ard-i$|’, él Inspector • for
mando comisión en cali.dad.de Pre  
sidente -con la . junta de Relega
dos administrará/el. canal, a "su"
cargo y sus atribuciones'y deberes
serán?         •  
1) Atenderá la. equitativa distribu-  
   ción del; agua del canal .a ’su

  .cargo/según las. disposiciones  
   de esta Ley. / ’ ,  
2) Establecer los- turnos en Ja dis-
  .fribución del agua y formar las-
  Secciones cori’árreglo a lo esta

blecido en los;artículo!?''83J 84y
    ^85 y '86.            
3) Recibir de los regantes las so

licitudes que presénten siempre
que estén’de aeuerdc/con lo es-

  tablecid'o . en "ésta ‘Leru .infor-  
      mandolas ante ’el Subdelegado;

4) Comunicar al Subdelegado Tos    
  inconvenientes,., dificultades y  

peligros .que haya, en la red
  -de riego*'y..desagite', ' pidiendo'  
  instrucciones.           
.5) Eijar el número de torneros_y ■

sus reapectivós sueldos, procu-
   raudo ;elegirlos! eütre, personas

que .reúnan iás' mihiias condi-
cioneS' esiablécidas v para .los

  Cqfnpartidores'.. en el Art. 189^
en ctiyo-.caso usarán, las mismas
.responsabilidades qUe. aquellos,

 6)' Convocar,a reunión,'dos -veces
por lo menos, a ,lok Delegados

    para constituir «quorum» y; si
    no 'concurriesen estos} podrá,

  tomar' las ' resoluciones, iiéce-
  sanas, sobre el motivo de la ci,-
taciói’.;-comunicando ' al Sub-

  delegado y pidieudo,aprobación.
  En caso urgente resolverá y

ejfecutará las pro videncias, dan
do. cuenta' .inmediatamente, al
$ub-delegado:  

7) Ejecutar' ¡o • acordado por • la
Jauta de Delegados. .

8) Euncionár’como Juez, de Agua
en'las- cuestiones que“ pueden
suscitarse, entre los interesados
;d él. mismo canal y sus sén teii-

 cias son apelables-para ante el
Subdelegado, respectivo. En; ca
so de quemo haya-Subdelega
do, da apelación se hará aüte'la

  Superintendencia,  
9) Consignar en él Libro de Actas

todos'los acuerdos tomados por
la Comisión reunida en 'si mple-
mayoría, firmando él,Inspector
y los Delegados. ■

,10) Confeccionar los presupuestos
  alíñales dé su zona y fijar la

prorrata poi:'unidad.
11).-Presupuestar y autorizar las

obras o trabajos generales a
.ejecútame, tarito-en los cauces

    como én las. tomas y red ele '.ca-
  nales 5} desagües/  

 ;ig) Eíjar -y cobrar las uóntribucio-

cali.dad.de
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   ses een-que deben concurrir i
los * propietarios para la• 1 ímpie- ¡

   za v conservación-de los cana- I
les.    

13) Determinar los cupos éntrelos j
propietarios con arreglo a lo  
establecido en. el artículo- 58.

14) . Abonar los gastos, exigiendo
  los recibos, correspondientes,,

abonar los jornales, confeccio-
  pando las planillas respectivas.
3E§)- Llevar • un. libro de ¿ en.tradas y

salidas con el detalle .de todo  
 :1o que recaude, cobre y pagúe

    por concepto de esta Ley.  
26) Imponer -multas a los regantes

hasta la cantidad de cincuenta
pesos con. apelación para ante
el Subdelegado,: dentro de los
diez dias de la notificación y
previo deposito del importe. Im-,

  poner multas a , los ■•deudores
  morosos hasta el 50 -sobre -

 .el valora dé- las construcciones.
17) . Rendir cuenta-cada fimdeaño,  
  a los delegados, debiendo és

tos-fiscalizar la administración
  del Inspector, comunicando a
los Subdelegados los • cargos
que resultasen y remitiendo
copia al Subdelegado ’ de la
rendición de cuentas; Los Ins
pectores son responsables de los

   fondos que administren, debien
do hacerse efectiva esta respon-

    sabilidad por la via adminis
trativa.

18) Tramitai- los. expedientes y de-
  sempeñar . las comisiones-qué
  para el'mejor servició le sean  
encomendadas por el- Subdele-  

   gado o por la Junta,
X9) No podrá ausentarse de la-cir

cunscripción ■ de su -cañar por

más de cinco dias sin dar avi
só préyio y escrito al Delegado

  que debe reemplazarlo. Si ;la  
ausencia fuera por más de 15

   días la comunicará al Subdele
gado y -si ’no se prolongase por
más de.un mes, esto.lo comur
riieará a la Junta quien, en
caso que lo júzgue conveniente,
podrá nombrar un Inspector  
interino, fuera dé los Delega-

  dos, pidiendo al P. E. el nom-  
   bramiento. del .propietario.- En

caso de- .ausencia o  enfer
medad ’dej" Inspector debe sus
tituirle en sus funciones uno
dé- los Delegados por orden dé
edad.   _

En caso de muerte, destitución
o ausencia del -Inspector por inás.
dé -30 dias sin dar aviso,-el P. J-5.

  nombrará un reemplazante de una
terna que presentará- la Junta. Lo
•mismo será- si n.o hubiera tenido.  
higar la elección o que esta fuesV.  

  anulada..   
  rt. 195—En el caso previsto

  por el Art. 155, el Inspector admi
nistrará el. canal a 'su cargo y suS
atribuciones y deberes serán:
.1) Los fijados en los incisos 1, 2;

    3> 4> 5’ 8,1.0, i< 12, 13, 14-
15, 16 y-i$ del artículo ante}

  rior.        
2) . Tomar las resoluciones,que con}

si dere-conveniente- para la me-  
  jor administración del servició-

a su cargo, dando cuenta al
Subdelegado;  

3) Consignar en un libro especial;
todas las resoluciones y provid

  dencias tomadas, firmando al 
pie de cada una de'ellas.  

4) Rendir cuenta cada fin de' año   
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    ..a los' Subdelegados, debiendo
  éstos- fiscalizar te administra-  
    pión que desarrollan, El ínspec-
    tur es resp'ónsafrleúé losJóudos

que admhiis&a, por .la ví.á ad-- 
      miñistrat-ivá'.        ■
 5.) Dosjlnspectores no..pbdrá.iL au- |
     sentarse- deTa, circunscripción
   lde su.'-cínial ’siu.dar aviso.' pre- |

  vio y por escrito', al. Súbdele- 
    gador quien .resolverá ■ lójque

más. cqnv"efigáj. a los- interesas   j:
     dé ja zQiia.-cttándó; la a-us.é'uc.ia q
    incíp'áse dé'1-5,' días. Si esta pa-  
  sa'--' de'is:' dias’seráJ¿5j..S. de-  

  I. lá. que"resolverá, previo, in-
fórni.e,del'Sñbdelegado. Bn-ca-
so.de 'enfermedad del Inspector

        se procederá.en idéntica forma.  
   Art. 19ÓToáoslos Inspectores

    que.no rindieranyuefita .fiel de.la  
  inversión de lós fondos qpe adinií .
"nistrárr, . 'quedaráü, • ún-hábilitádos   j
por cinco ¿años, -para desempeña   
cualquier ca.rgo.de ,1a Administra^ 

  ción dé las aguas, sin perjuicio, de
   destitución. cuando la irregularidad
   füese notada' o’descúbierta.duraitte 

   vel ejercicio de su cargo; No obs-
    tan te .estas m e di d as . el SHper i n ten-' l

te tendrá"perso-neríá bastante para ,
deducir'ante la justicia las láccio.-  |
nes civiles'y criminales que corres- ¡
pOndau.-              
   Art. 197^-El, ^sueldo  de ”qú:e   •

  .gozaran los empleados de nombra-   !
miento^gubernativo creados por es-

     ta Leí' serán fijados en la Ley Ge?
riel-ai de Presupuesto, y la. pro vi
sión .de los empleos se hará en la
proporción, y a medida de las ne-  
cesidades.  
;Art. 198—En los casos 1 previs

tos. pon el Art. 153,' losTnspeetorea

Delegados y. Subinspectores, goza-
| -ráiio no sueldo, según o. cuando  
¡ lo detqr minen5 ios-misití.ós interesa-  
j do,s..y. séráurpagádós«poai te-Caja
j’ j.dél CanaL-                                 

. ¡ Art ú 99 :- Si a j uicio de- la’ Jun
ta , Superita", de-. Irrigación',. "4a. -úd-
miíiistración.:que ejercite-;y ’desa   
rrojlalina. Comisión. Adú3ÍiiÍs.tt'a- 
dorá: de •.■nn'-^an.alJ-.ú'Otéistá'éii. cofií-

'•cordáiicia .:con-:lás- dispoúeiotíés de
esta T;fey., haciéndose en fórin'á: que:

   contraría y altéiá lc>s .propósitos' y
fines perseguidos po.r ellas, podrá
splicitar- dél. Pi. -E- la-cesantía de
las. aritbridades respectivas, la que
.u tía .vez decretada se procederá a
implantar 1.a Administración. Di’  

  recta, de- acuerdo-Con' lo dispuesto
en el. Art >1.55       

          TÍTULO ’xúl  
            

De ¡la, preparacidiíL de Itís proyectos
y construcción dé- obras 3e

  riego y desagüé y de jos -re*
cursos¿para su éjectícibn

Art. zoo — Queda- autorb ado el
P. E? para. mandar ejecutar los

t  estudios definitivos y prepararlos
i provectos respectivos de las, obras
I destinadas al mejor aprovéeha-
¡ miento de -las- agrias públicas de
' la Provincia, con. sus corréspon-
• dieutes memoriasídescriptivas, cóm-
L   putos, métricos,, análisis de precios

unitarios y presupuestos respecti
vos.                  

Bti la.ejecución de. estos trabar
jos se invertirán jas sumas que
anualmente .'autoriza' la- Ley de

  Presupuesto.  
sor-AAutorízase -aLP, ’Bt

cuando • de ios estudios Trechos ré-

so.de
ca.rgo.de
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 salte que el cosro de la obra irá- 
porte-uña prórráta tío-'''mayor de

  io $-'por tííxid4d.’deapróvech-aráieh-'
a :licita< ’ o .contratar- directa-

 m’enté-cón éinprésas" sérias'y. cóm-
petentes ' la* 1 ’ cbristruéción fde la;s

 mencionadas obllas;. que serán.■'pa
gadas - por - ’ todos? los- beneficiados
de1 conformidad -a; lo'establecido eíi
está Leú-         
  Art; 202—Ciiaudpde' los esttí-

 dios hechos resulte que -el costo de
las obras importa una-prorrata ma
yor de i'o. $ por unidad de apro- 
vecham'ie'nto el P. E. remitirá a .las
HH. Cámaras Legislativas, todos
los antecedentes y documentos del
proyecto con su correspondiente f i-,
nanciacióu, solicitando la sanción
"de una ley especial que Ib aproe-   ¡
be v creé' loá recursos 'necesarios  1
para su ejecución,, determinando
•la época,, fornia y.- sistema, como ha
de llevarse a cabo la construcción
de las obras y el. reembolso . d,e los
fondos que se calculó invertir;

*

El -.canón que se cobrará en es
té -caso; comprenderá-lo -nefe'esario
para cubrir'el interés y la amórti-
zación del capital invertido en las  
•obras sin perjuicio de das obliga- ’
clones de los. concesionarios de pa-  j
gar el impuesto General de Riego
y de las Contribuciones o Pensio- .
nes destinadas a la conservación y.
-limpieza de red-de riego -y.-desa
güe, de acuerdo a Lo establecido

  en esta Ley.
.  

Ár-t. 203—>S.i no fuere posible
contratar ventajosamente la cons
trucción de las obras el P. E. de
cretará y autorizará su ejecución
pór el sistema de administración

total.,o de contratos parciales liqii-
tadós'.                

Árt.‘2p4:-Los ppqj>;ectos-deobra
- deque habla eí-arti 392, cp’m.p.réd-

dérán, sea parcialynpá; fotalráen&e,
las obras dé- derivación,- cáp,ta£¡ón,\
áflóramiénto, ó. 'alumbrámiento; ¡de
aguas, Iqs canales mátrices,.• se’cún-
alarios, etc.,' .con sus- respectivas
obras.‘de arte, necesarias pai-á. lle
gar a. cad-a.-propiedad'" o '.grupos jde
propiedades, si' ..fuepau-de • pequeña

■ extensión. Obras de distribución,-
de mejoramiento, del riego,- afoi-á-
dores, revestimientos., obras dearté»

' y los colectores- generales-.d-e desa
güe indispensables.       

En niüguu caso co.mpfeuderaiii
obras de distribución dentro de una 
propiedad .particular.       

‘Art. 205—El costo de las. obras'
. cuyo objeto bfiú sea-el 'de-aum-en-i

tar el caudal de agua que-ordinal
riamenté se aprovecha, será pros 
rráteádo entré los nuevos concesión
navios y sin caigo para los- conée-
sioiiafiós existentes antes-.de la ejeeí
cucióú.de las obras únicamente qu:
el. caso que éstos no reciban bene
ficio alguno.     

Pero si talca obras han de bene
ficiar á todos, su costo será prorra
teado éntre : todos en proporción ¡al

• beneficio recibido que será •deter
minado -por la Junta S. de I.  

Art. 206 —En concordancia cóu
lo dispuesto eú él Art. 46 de esta-
Ley, la construcción de tomas

’ compuertas particulares para decir
i var aguas,serán de-cuenta exclusiva
• de los respectivos coiicesiouaribs, 
j no debiendo incluirse ,'su importe
1 o presupuesto-o costo general de
|. obras a que-sé refieren los ártica-

cuci%25c3%25b3%25c3%25ba.de
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   los 4O2./:2Ó4 ,y 2o’5z-de-esta; Ley?.
  ' Art-2O7” --Lós>proyectos-definí-  

    ráñ y precisarán lo, qüe.lia-de ,e« 
 tenderse’ por obras ^geheralés, ‘có-

     ¿uuíiérasy partieu.láres,¿élasificandó   
    o., que ^há’;dg ’considerarse como 

  canal’.matriz^priuclpal, secundario  
  terciários hijuelas:;ó ramales, -etc., á 

    los efectosde la mejor y- fiel ’ apli-
  cacióñ-de esta Ley;.    

Art 208— En :el trazado ‘de los
 -canales .de riego, .ubicación de. di-  

     ques,- obras/¡de, presa y tomas .de
   agua, ty dejimitació'ntdé -zonas; de’
       regadío., .se observará .hpmpjmoxma  

    ^com^to:geperal^.£pidncipio-^l
     Uso •.mas • ..'pr.odtietivo-.. deí ragua,-. ,a

   íin‘ dé alcanzarla mayor -utilidad.
  social.              

 Art ¡209 —En lá ejecución ,de
los estudios que ordena esta' Ley,

      en su art, 200 y-e.n la ejecución
  de las obras n uevas a que se ‘refie
re. el art .2’O2>; se ••invertirán las

        sumas que anualmente destiné la 
  Xéy dé • Presupuestó y los .saldos.

    bübiere con arreglo a lp’: esta-
    Mecido en'él art, 212.        

- Atrí/iío.—La J. S;-dé.I. manda
rá estudiar cónel personal; de. su
dependencia-, a- medida, que lo re
quiera y permita las circunstancias,
lá subdivisi ón - emsecciones - apro
piadas-dé las. zonas de regadío
que beneficien los canales princi-  

    pal es existentes o qué - se - coñstru- 
yan en la Provincia, estudiándose

    .para • ;cada 1 sección el.. Secundario
correspondiente, -del -cuál ¿han de  

      derivarse- los ¡Terciarios, Ramales
e Hijuelas que distribuyan el agua^ 

      Art. 2i 1 —No . podrá^incluirse
  -en la Ley General de'.Presupuesto
  mi .'autorizarse,por- leyes; especiales

  ninguna inversión dé fondos desti-
  nada a imciqL-continuar o-ámpliar

las obras, de que había la. presente     
Ley, cuyos presupuestos respectivos
no hayan/ sido aprobados previá=

  mente por.el P¿ E.        
Art,' 21.2—¡Los ;saldoá\,de, lás 

partidas que la Ley. General .asigne   ..
 para la ejecución' de las obras

hidráulicas: que .comprende ’ esta.  
Ley quedarán disponibles,de un 
año para otro, no podiendo canee- .

  larse el' crédito  yorréspondieiifé       
abierto éxf los Jibros dé .la .Contar  

    TirríiijGénéraLhasta ¡tanto el P, E. 
   -estábiézca por decreto que lá obra. 

se ha terminado y pagado  en su  
  totalidad,         •

-     Art. 21^-/-Los saldos que hubie-
. ren en la recaudación del impuesto  
General de. Riego multas, respecti
vas de.“un. año para ótrb, sé acu- 

  mirlarán, bajo una cuenta especial
  que se llamará «Fondo de'Admi-
  nistración 'del agua» destinada a   -
  cubrir y a costear., todos ■ aquellos.
  qué demandé el servicio-de Admi- •
  nistración General.y Particular de-    

las ¿Aguas, del servicio de aforos y
  los/«Estudios' Hidrológicos de la

Provincia».      
   - Art. 214—El Poder ' Ejecutivo
 podrá celebrar’ convenios por cón-.  
tratos con el .Gobieno Nacional
para la eonstrucción de obras hi
dráulicas. , destinadas al -mejor *
aprovechamiento de las' corrientes    

--.de agua de 'la Provincia, o para    
la construcción y administración
y'.explotación de las. mismas,/du-

- i-ante- .el tiempo necesario al reém-  
bolso por- la Nación ..délos 'fondos-

’' invertidos en ellas,, siempre, que. en
‘dichos convenios -p contratos,. ,§e
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establézca, en el primer .caso, que
la alnórtirizaci&i y pago - de- las ■
obras mismas, administradas.:y ex
plotadas .por la Provincia, y, ei\el '

 segundo, que los conceptos légales i
 .y administrativos que .regirán la !
admiuitracióii Nacional del agua, j
estarán de .acuerdo en- lo funda
menta b cotí las disposiciones de .
esta Ley.           

Art. 215— -El Poder Ejecutivo J
publicará' todos los documentos y |
antecedentes relacionados con el ;
aprovechamiento de lás aguas pú- [
blicas de la Provincia. Su importe j

■ será cubierto con el producido del
Impuesto-General de Riego;      

Art.-216.—Los gastos ¿Instala
ción y funcionamiento de las ofi-

  ciuas y autoridades -dé irrigación ¡
  se costearán de Rentas Genérales,
■con imputación al fondo ’del Im-- J
puesto dél Riego, para reembolsa!; i
en .oportunidad; con el producido ¡

  de éste, ala Tesorería General, las •
sumas, anticipadas durante el'tiem-
po én que -dicho gravamen • no
baste ad sostenimiento,   con-sus
recursos propios, " del mecanismo
administrativo establecido 'por -la
presénte Ley.  

Art. 217—Quedan derogadas
todas'la leyes, decretos y disposio-
ues que se opongan a la presente.

Art. 218—El P. E. reglamentará
esta- Ley.      

Art 2 i 9 —Com tnúquese al P/ E:  ;
etc..    

Sesiones, Salta, Junio 8 de 192Í

JUAN B. I’EYROTTI IGNACIO ORliz

•Presidente de la C. de i). D. Presidente
N.“ M. DKFAZJO I¿. F./SAVIO

.S.’dc Hi C. fie 1). S. ’deJ Senado

(Urnlstírlo ás      
Gobierna    

. Salta, Junio 15 He 1921.  
•Téngase por.Ley de-la Provincia,,

cúmplase, comuniqúese, publíqúe-
sé y'dése al Registro Oficial.   

  CASTELLANOS     
Ju LIO j. PÁZ  

  DECRETOS     
      

Decreto N0.  1637   
    Salta, Junio 18 de 1921.  

Atento a la iniciativa que presé
tigian. diversas instituciones del  

 país,-tendiente a honrar la memo- 
ría dél doctor Guillermo -RawsotV.
en el centenario de' su natalicio', 
que se cumplirá el día 25 de] cte.'   
y considerando el ÍAE-qúé'esun   
deber asociarse ai justiciero homé-    
naj'e que<se proyecta-rendir a¡ in-   
signe estadista y grao filántropo 
que enalteció la cátedra, la tribu- 
na-y la ciencia dé la República, a  
la que prestó importantísimos ser- 
vicios -durante su larga-y mérito- 
ría acción en la vida pública,  

En'.Gobernador de la. Provincia   
en acuerdo de Jlíính/ros  

      DECRETA:    

. Art. í°—Declárase feriado el día
25 del corriente, en que se cumple  

,et primer centenario, del. natalicio
del doctor Guillermo Rowsom .  

Art. 2°—Invítese a la Municipa-  
lidad de esta capital a dar a una  
de las calles, de la ciudad el. nom-    
bre.de. aquel esclarecido .hombre  
público.           

Art. 3o—Comuni'quese, -públ íque-
se. v dése al. R. Oficial.  

 CASTELLANOS    
          Junio J. PAZ:    

   M. López Domínguez
És copia: A. Gambo! ini

bre.de
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    Decreto N.u 1638.
Salta, ,Junio .20 de 1921   

   Vista la precedente solicitud, y
.¡su consideración’aja causa que la
motiva,            

   El Gobernador de-la Provincia
  decreta:    

  Art: 1°—Concédese licencia, por
 el término de7diez días y con goce

  ¿de sueldo,, al - Jefé -de Estadística y
  $ub-Sécrctariojñtériño;deGobier-

no, "señor Arturo Gamtjolini?     
Art. 2°¿-Liqúídensele lós suel-

   dos¿qué le correspondieran por el 
   desempeño de ambos cargos duran 

 té el- mes eñ curso;      
Art. 3°—Comu níquesé, publique*

 se, y dése ál R. Oficial. ‘    
    ’ CASTELLANOS

    Julio J. Paz  
Es copia;       

    Mil,^Avellaneda.O£.h>de G.   

           Decreto NT 1'639      

      -Salta,-Junio  1921.20.de
    Vista la terna elevada por’ la Co¡
misión- Municipal del Departamen
to de. Mb'lin os -para 'él nOmbramien-

    tq-de jueces de Paz,    
El Gobernador de la. Provincia

      DECRETA:    
  Art.-Io-,^—Nómbrase Jueces * de

  ■’p.áZ' Propietario: y.Suplente: del De-
partamento de Molinos a los seño
res Carlos Gqggi y Francisco Pás-

   cale, respectivamente.      
        Art. 2o -^Lós’nombrados toma-  

rán-posesión-de su cargó'previas  
  las .formalidades-de 'ley, y el'Pro-

  pietario recibirá de su antecesor
l.ps libios y demás enseres, del Juz-
gado bajo inventario.          

    Art. 3°’.—^Comuniqúese, publíque-
se y dése al 'Registro Oficial. -

        ASTELLANOS'  
   -Jumo J- Paz    

Es copia: A.-Grambúlííii

■     Decretó NA 164#         

     Salta, Junio 21 "de -1-92L      
Visto el precedente pedido del   ;

. señor Presideuté-de iafí..Cámara 
de Diputados . de la Provincia,jfe   ¿"’¿
dos pasajes para otros tantos huéS;'
pedes'que vinieron co'n niótivo de’i   . y

 Centenario del- General Güemes' y   , •
 que'se- encuentran sin recursos pa  ¿:-

■   ra regresar a Buenos Aires; y-        ¿. , .
considerando:          

Que por la. especial- circuristañ’ ¿
'cia invocada-,’ es procedente ‘aece-     '■ ■
der a dicha-solicitud           '
  ErGodernador de'la Provincia  

DECRETA:     -¿

     Art. Io, —’ Líbrese -Orden a la
Agencia del Expreso ’ Villalonga,.   '

  por dos pasajes de primera co'n ca-;
iba,-con destiño a Buenos Aires,   ■
lós que serán . puéstóS a disposición    . ■

   del señor Presidente' de la Cámara   j
  de' Diputados de la Provincia. . . ,

  Art. 2°.—Impútese éste gasto aja   
   .cuenta'especial de los- fóndos'des     .

tinados para la celebración del, Ceny *  • .
tenario dePfallecimiento del Gene 
rol D. Martín'Miguel de'Güemés.¿      H

Art; 3o.--- Comuniqúese,' nñblíque- 
sé y dése arRegi-tro Oficial.     '

          CASTELLÁÑOS¿     

              Julio Ju Paz   ;
Es copia; A. Gambolini   ■

Decreto N.° 1641

. Salta. Junio 21 de 1921.    
Por razones dé mejor servio)          '

El'^Gobernador de la Provincia-   •
'decreta               ..

  Art. 1°.—Declárase cesante aí
Encargado de Ja Oficina dél Re-   -¿
gistro Civil, de Molinos don .Fla-
vian. Echenique.y. nómbrase en ..su   •
‘reemplazo .al señor Carlos Goggi.   ¿ <

Árt.. 2o,—Comuniqúese, publí- i

20.de
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 quese y  dése -al! Registro Oficial.
  CASTELLANOS '

 'Julio. J.’'Paz
"Es copia A. Gamboliní.

Decreto N.° 1642
-Salta.. Junio 21 ele 102.1   

Vístala precedente nota del es-
túdi'ante Don Manuel Martín Fer
nandez que.vino para asistir a las
Restas del’-Centenario deí General

  Giiemés, en que.soliciui un pasaje
para -regresar a Córdoba, por en
centarse sin recursos; y'“atento a

 la circunstanciavinvocada,
El "Gobernador de la Provincia

  DECRETA:
Art.. I1’..—Líbrese orden de pasa-'

je dé 1A clase,, con. cama y destino'
¡i Córdoba a Javor del estudiante
Dn. Manuel-Mprtín Fernández’

Art. 2°.—Impútese éste gasto-a.
la cuenta de los fondos para la
conmemoración del'Centenario de
lá muerte dei. General Dri. Martín
.Miguel de Güemes.     

'Art. 3".—Comuniqúese, publí-
quese y .dése al Registro Oficial.

CASTELLANOS .
      Julio J.' Paz

  Es copia:—A. Ganíbolini.

EDICTOS
  ÑÉSL-lNIiE—Se -hace saber a las

 personas interesadas.’ por medio del
presente, que. se- publicará durante
treinta dias, que. por resolución-del se
ñor Juez de primera instancia en-lo
civil y comercial doctor Alberto Men-
díoroz. • el. agrimensor-- Eduardo Arjas
procederá el día catorce del entrante
■Octubre a la’ hora’que designe, a veri
ficar el deslinde, .mensura y auiójona-
i^iénto de.1 a finca i a .Ciénega ó-Iéas-
•inéndi, sita en jurisdicción de ésta ca

pital y limitada: Norte, Río Arias; sur,
con propiedad que fué-íOiuonte», Leo-
ñor Jaramilio, Genaro Corro (menores),
herederos d.e Ceférino y José Choque;'

  al este, con menores de Lorenza P. dé
Costas; al oeste, sucesores ale Ignacio

  Toro hoy Javier Ríos, herederos ,de
Arturo L. Lávalos y Benjamín y Ri-'
cardo-Zorrilla; mensura qiiese.hu de
cretado u solicitud de-la familia Eché-
nique, tramitada por Ja secretaría .a
mi cargo.—Salta, Setiembre 5 de 192T.

Tomas Pamtaltlc. Sacreíaní.
(Xo.330)        
. SUCESORIO-—El señor juez de 1-1.

Instancia y. 2" Nominación doctor Al
berto Mendioroz ha dispuesto se cite,

’llañie y erriplace'pur el término de trein
ta diasv contados desde, la. primerá
publicación del presente, a todos lo,li
que se consideren con derechos a los
bienes'dejados porlalleciiniento de duna

. Elísea Ortiz’de Isasmendi  
ya sea como herederos c acreedores'-,
para, que dentro xle dicho término com-t

; parezcan a -deducir sus- acciones eú
i forma por ante este juzgado y secre

taría del que suscribe, bajo 'apercibid
miento de lo que hubiere lugar poá
derecho. Salta, Julio 30 de .1921. Ar-!
turo Penal va. E. S.     N°. 329.

CITACION—En el juicio por cobró 
 e pesos y .rescisión de contrato segui- 

do. por don Pedro Ge uta contra’ don fo- 
ribio Pinto M. el juez de la-cansa dóe- 
tor Alberto Mendióroz ha dictado el  

. siguiente decreto. «Salta, Agosto 4 de 
1921. habiéndose llenado los extremo®  
legales ,y resultando dé las, 'aciiiacioues.  
corrientes a fs, 7 vta, ser verdadero lo  
aseverado en el escrito de presentación  

 cítese al demandado don Tóribio Pintó  
M: por edictos 'que se publicarán -du-  
rañte veinte veces en los diarios «Nue-  
va Epoca» y EL .CIVICO y por una so-  

 a vez eu el «BOLETIN OÉTGU IA pa-  
ra que.comparezca aítomar lá iuteryen-
ción correspondiente en el presente jui-  
ció, bajo apercibimiento.'dé’-r.ombrárse-  
le un defensor oficial. Entre líneas ser  
verdad.Vale.—A. Alendiórdz. Lo” que  

qiiese.hu
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el suscripto secretario liaóé saber o-sus   
efectos. ^r-Salta,' Agosto ’9 'dé . 1921.-—
Arturo Peñalva. .8. C. N° 331
  8UCE8OÍÍ-IÓ--Habiéndose declarado
abierto e! juicio sucesorio.-deí señor A.u-

  .géí 8. Vil Iagrá» por~auto dé fecha de
vlioy del . señor juez de Ia Instancia y 3a ,
  Nominación'’ en' lo 0. -y C. doctor' ‘ .losé
M. Pónssá, se cita/.flama y emplaza a
todos Jos queLse consideren don 'algún

 derecho a esta sucesión se: presenten ’ a
  hacerlos valer ..dentro' del término de  

treinta días bajó apercibimiento de- lo
 gue hubiera Lugar por derechos.Lo que
 'se-h’acé- saber . á sus efectos;—Salta-,  

   Setienrbre 16 de 1921-,—N. Zapata.
                  N° 332   

SUCESORlO-Húbiéndose ' de-  
claro abierto el juicio sucesorio 'de r
doña Teresa Pamucqi por auto de
fecha de ayer del señor-Juez de 1.a

  Instancia y 3a nominación doctor'
José M.- Ponssa; se 'cita, llama y em-.

  plaza a todos Los que se cónsidq- .
re-il con algún deretho a esta suce
sión se, presenten ,á hacerlo -.valer

  dentro .del término c[e 30 días bajo
  ápercibimierito de' lo. que. hubiere
Jugar en derecho'.—Lo que se hace  

    saber a sus efectos.—^alta,' Agosto
   12.de 1921—NolaSco Zapata 8*;      

.N9 339-       >
SÜCÉSORIÓ-Habiéndosedecla-  

i'í .do?abiefto el*  juicio- sucesorio; de  
don José Pió Aramftyo por auto

    de fecha nueve del' corriente, mes
  y/áño.-del- señor Jiyez dé Ia Instan-.  

  cia y 3a nominación, doctor José
    Ponssa; se cita, llama y e'mpla--

za a todos los .que, se consideren
con derecho a .esta sucesión se pre-   
señten' a hacerlo valer dentro -del

  terminó de 30 -días.-bajo apercibí?'
miento‘deio que hubiere ¡ugar por  

  deréchó..-^-Lo que se hace saber a 
      sus. efectos.  ̂Salta,Agosto 13-de 

1921— Nolasco Zapata. S.‘-aNB340 •
SUCESORJO-r-El geáer.  Júez ,d-..la Ijis-

 ancia y segunda NpinihacióDj. doctor  
   lberto Mehdióroz' ha dispuesto ,se cite,

llame, y emplace por el término de
treinta (lias, contados desdé la primera
publicación.dgl presente, a todos los que
se consideren con deredho a los. bienes
dejados por fallecimiento de
    Don Indalecio Zuviría,

  ya sea como.' herederos o acreedores.   ’
  para que.rdentro de-dicho término.com-   '■

parezcan a dédúcir sus acciones en for-
    ina pór ante este Juzgado y Secretaría    ’

Ael que suscribe,' bajo los-apecibímien-- 
tos de-lo que hubiera lugar por dere-   '

  clio.--S.alta, Agosto. 9 de 192 L . *
Arturo Peñalva Escribano Secretario.

   N" 334     ; '
DESLINDE!—Habiéndose presentado

el doctor Carlos Serrey con poder y-  
títulos. bastantes ,del, señor,. ^lajqplino    ■

  Biéfrá'solicitatidó-'débjjtMoy Wéhswa y
amojpnafflientpí'dAyljxJñn'ca denomina
da-NogalitO situada én el.Departa-   - .

   meato de Metán,. limitada al Norte,.
   terrenos de la' sucesión .de don-'José.   :

Gómez ‘Rincón;.-al. Naciente, terrenas 
  de la misma sucesión y--herederos de   J

Narciso, .Brito; al. SudJ-el Río ' de.   (1
  Las ‘Cáñas' y ai Poniente, el caminó-    
  nacional que gira de.'Norte a-Súdj yja.   ■
  línea del Ferrocarril .Ceñixál Norte; e     ;

señor Juez de la causa por auto defe-   j
.cha veinte y núeye de ‘ Agosto dél:-,có-
rriente-aüq ha ordenado hac,er saber      ■ ■ fi
pon-edictouqñexaéSphblicarán-de aduer-      
do al Art. 5.75' dél (1. de P.-en ío C/y
O; y.por una sola.'vez en el «Boletín   y

  Oficial.»--laso pe ¡-aciones, a practicarse-     V
que 'darán‘comienzo el - día- .veintisiete-     -

 del entrante Octubre para qn.e dentt.'» ; ¡j
  de él- sé presente,!); todos los que tn.vie-

' reu -aigíur-intems a', ejercitar sus 'iiei-e-  
  olios y. tener como; perito.' ál -prop'ues'fñ

ihgéni'ero.'Fernándó Campos—Lo que el   . ’
suscrito -^secretario hace saber a süs

 eféfetós;— Salta, Setiembre-1 de 192L -
    Tomás IzctmiaJ-dp secretario.  

  (N°.' 32.7)        ' ‘
DESLINDE— Se /hace saber p. las ■

perdonas .interesadas,., por ' medio1 del     . .-
presente, que 'se 'publi'Qará durante ./ L
treinta días que por resolución del -se-  
ñor ' Juez dé 1.a iñs’tanciá en lo’ C. y-íl

12.de
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 doctor Alberto Menclioroz, el i n gp ni ero
Fernando Campos. procederá él illa
veinte y seis*  del -entrante .Octubre a

  la hora que designe «.verificar el des- 
linde, mensuto y amojonamiento de' la
finca Lagñnita y San Isidro,- de
propiedad de don Roque Ciiéll.ar por sn.
limito norte,-sita en el .departamento
de Anta, partido de Pitos y-limitada:
al norte con propiedad de lós herede-

  ros de Octavio Alvarez y de d'on Juan
  Luis Alvarez: al snd^ cón propiedad -

del señor Roque Cuéllar- al .oeste, con
 ■finca «Arenal» de herederos-.del doc
tor Jesús A. Alvarez y doña Tmisa A.,

 de Cuéllar: y al Este, con finca «Ibón»
de herederos de don Zenon Alvarez.
liste deslinde ha sido decretado’ a so
licitud de don Itoqne Cuéllar, trami-

  tundo por la secretaría' a mi cargo
Salta, Setiembre 7 dé . 1921— Tomás  
 zarrualde. Secretario.
(Nu. 326)  

SUCESORIO—El señor Juez de. pri- j
Hiera instancia y primera nominación, '

  doctor Alberto Méndioroz, ha dispuesto
 se cite, llame y emplace por el término

 jde'treinta/días, contados des-de-la pri- 
   4nera publicación del presente, a todos

■los que se consideren con derecho a Jos
bienes dejados por-fallecimiento dellon
.Martín Ontivorós y doña Torivia |

  Ontivefos, ya sean como herederos o’ ¡
acreedores, para que dentro de dicho |

  término comparezcan a. deducir sus
•acciones en f:>rma por ante este juzga
do y secretaria del que. suscribe, bajo :

  los apercibiraietos de lo' que hubiera' |
lugar por derecho.—¡Salta-,' Setiembre ;
7 ele. 1921.—Tomás Izarrualde, escri-
baño secretario.    

ÍÑ° -3-33) 1      * ¿ ’ J______ i
SUCESORIO. Habiéndose declara .!

■do abierto el juicio sucesorio dé i
Don-Lisandro Aledrano. :

por auto- de fecha rle hoy,, del señor  
juez 'de primera iiis.tanc¡a y ’ tercera  

  nominación Dr. José M. Ponssá, se ci
ta. llama .y emplaza á todos Jos .que
se consideren con iiigúu derecho a es
ta smmsum, se- presenten a hacerlo va

len dentro del término.de treinta días,
bajo apercibimiento de lo que hubiere
lugar en derecho. Lo que el suscrito
secretario lince saber a los interesadas
por el presente edicto. Salta, Agosto. 15 
tíe 1921. Nolasco' Zapata. E. £

¡sj-.' 328.

REMATES  
 

Por José- M. Legui-zaiíión 
    JUDICIAL  

  ítor disposición del Sr. Juez Dr 
Mendiofoz y como correspondiente’ al 
juicio por escrituración seguido ppr' 
los herederos de Dn..Juliáii. Matorras 
contra Escolástico Peralta,-el SdeNovi- 
embre del cte. año a las 17 en mi es-  
criterio Albérdi 323, venderé con ba
se de $. 2666.66, la-finca « El San-  
jón » ubicada en el departamento dé  
Anta.yb.se. M. Eeguizamon Madillsre.

    Ñ°. 325.  

Por (osé María Decavi
Por disposición del Sr. Juez de 1».

Instancia; Dr. José NI. Ponssa, en ios.
autos por cobro do honorarios que si
gue el'Dn-.César ALderete contra doña
Felipa Zéi'fia, el día 19 de Setiembre
de 1921, a horas 16 en el local «Bar.
del Plata», Plaza 9 de. Julio, donde es
tará mi bandera, venderé, en pública su
basta, dinero de contado y al mejor
postor, don la liase de $T 1,583.33 ' ^lR}.
la casa y terreno ubicados en esta ciu
dad en la calle Urqniza N°, 247/49. per-
tenéciéíite á la sucesión de IX Carmen
Zerda-, encerrada dentro dé los siguien
tes límites: Norte, calle ürquiza: Este,
con propiedad deD.MariqnO’Beñítoy. y
al >Sud y.Oeste con propiedad:de jloñir 
Mercedes PatrtWi.             

La.refAi'rtra? propiedad1'consto? de una
habitación, una pequeña galería.,-un za
guán destechado, cocina y w. o. que pi
san en-un terreno de’s.ÓO; por 33.00
metros de. frente y fondo respectivamen
te, lo que constituye una- superficie lo-

t%25c3%25a9rmino.de
Anta.yb.se
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tlíl de 264 metros cuadrados   
   En'eF.acto «del -rematé oblará ej com

prador el 30 % sobré eljmebio.de yen.-
  -tá,’.como seña y a cnehta deja,compra.

La buse.de este.reñíate equivale a
  las 'dos terceras partes de sú tasación
    fiscal.              

      José María D&Mvi    
    s(N0/338)      Martillen) Público.      

Por losé Jtaiq. Decaui
   Por. orden y. disposición "del- señor

Juez ’ de. Instancia . Dr.-.Alberto.
Mendioroz y ■cojno ¡perteneciente a. la

  sucesión de .doña Susana. Lesean» de:
   'Koldán,él día .10 .de-iNovi.embre-1921'   
   a horas 16 (4 p. m. antes)- en el ideal'

«Bar del.Plata» plaza 9 de Julio,.don!-.
' de estará mi bandera, venderé en -reA
¿píate públicó/al. mejor postor y dinero
de contado sobré la base. de. pesos

   Ji'OOO. la finca denominada «Chacras».
  ubicada en-el PáYtido El Piquete, del
•departamento (le 'A’úta, co.ií. extensión
/dé media legua más o menos "de frente,  

  poruña legua y-.media-de fondo-más-O 
   meóos circundada’ por Jos . sigxiiejites

límites: Sud,~él rio del Vallé o del
Piquete; al Este, el arroyo, «Las .Cha-
eras» que ja divide: con la ’propiedad

     de. don Fernando, Benitez;-al .Oeste  
arroyó de «Las/C'ortaderas»¿y ai Nor
te, las cumbres- del ’ ce'rro <¡me divido

 también cotila propiedad que fue d  
don Fernando Benitez.    

  La venta se realizará aA~eorpüs.  
•La comisión del’ martiliero 2 por   

ciento será a cargo del comprador 
En el acto--del. remate, deberá oblar

  .el\adjudicatorio .el 20 por-ciento sobre
el precio de. venta  como seña y   a
cn^iita d.e lu compra.  
-José María¡Decavi^ tatito Público.  
          (Ñ0 337)' .

  For López Cróss       
  Por. disposición ’del Juez dé Ia. Ins
tancia Dr.-Poiissa^y como pertenecíem-
té á la suéesjón de Don Andrés Cue-
lláf el día 24 dé ¡Setiembre.' venderé
en público*  remate 229 cabezas de ga-.

nado vacuno entre chicos' y grandes   
cuentas á eobrár. á favor de. la. sttée- 
sióu por VA’ln'r de $‘800 y el derecho á  

  á malva,. sin--base.—A.tLó/>e&Cr-oss
.    (NO343)            .  

  ■Por'   ¿ópez' /ír'oss
Por. (lesposi.ción ddi señor Juez de .IV 

1 nstanciir Dr.- ponss'a y''.¿omo"' corres-
    pond-iente ‘ ai Juicio’ ejecutivo seguide

por’don José Morillo, contra, la sucesión
de don Eamén MarHío/el cía*.  22 dé*-
«Setiembre"del "comente, año, venderé     
e j piibi ico rematé, si n base u n - é red i to-

-    hipotecario a fa.yor >dei señor 'Morillo y
contra, los seflóres-VHlpgas.-s-EL crédito    
de referencia es.de"•$ 3.001).    

López Cross, M. P.  
 (N« 342)  

    SüCÉSORIO.—Habiéi>dQs 'decltuadq-
abierto-el juicto-sucesório de’ la Sra. ’  

  Antonia ,B. de Méndez!
i  y señorita Delorés Méndez.      

por aóto-de-fecha de a-yer del' F'r. Juez
  de 1V Lnstañcia.y tercera No.ní'inacioii'  
■   Dr.' José M. .Póiissa, se crt^, Maína y-

. émpláza á t,odos los que ;s'e cnúsi.derei^- 
con algún’derecho a- .esta .sucesión, ses

  presenten . a .hacerlos, valer .dentro del
  i-éimiinó de treintii Jlias,' b«Jb.apercibi

miento délo qiib híiKie're lugar en de-
• rocho..—Lp -qiie'se hace sabér "a sus

efectos.—Salta-, Agosto 13 lie 192-1.
Noíasco Zapata. Escribano Srio. (341),  

      

IMPRENTA OFICIAL 

eljmebio.de
buse.de

